Reglamento relativo al diseño universal de los vehículos de motor utilizados para el transporte autorizado

Las enmiendas propuestas se destacan en rojo


Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento se aplica al transporte de pasajeros para el cual se requiera una licencia de servicios regulares, así como al transporte para el cual se requiera una licencia y en el que el vehículo de motor se utilice para el transporte de personas con discapacidad (véase los artículos 4, 6 y 9 de la Ley noruega de transporte profesional). El Reglamento no se aplica a los autobuses de clase I, a excepción de lo dispuesto en el apartado quinto del artículo 4.


Artículo 2. Definiciones
Las definiciones del Reglamento n.º 817, de 5 de julio de 2012, relativo a la homologación de los vehículos de motor y sus remolques («bilforskriften») se aplicarán cuando proceda. 
De lo contrario, se aplicarán a este Reglamento las siguientes definiciones:
	a)
	Vehículo de motor para el transporte de personas con discapacidad: Vehículo de motor en transporte autorizado especialmente diseñado o equipado para el transporte de personas con discapacidad.



	b)
	Espacio para pasajeros: Espacio destinado al transporte de pasajeros.



	c)
	Asiento: Espacio destinado a pasajeros sentados en muebles fijos o extraíbles.



	d)
	Espacio para sillas de ruedas: Espacio destinado a los pasajeros sentados en silla de ruedas.



Artículo 3. Homologación
Los autobuses objeto del presente Reglamento deberán ser homologados por la Administración de Carreteras Públicas de Noruega de conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento relativo a los vehículos de motor y sus remolques, así como los requisitos establecidos en el artículo 4. Una vez homologados, se deberá aportar la documentación que demuestre el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4.
Los turismos objeto del presente Reglamento deberán ser homologados por la Administración de Carreteras Públicas de Noruega de conformidad con los requisitos establecidos en el Reglamento relativo a los vehículos de motor y sus remolques, así como los requisitos establecidos en el artículo 6. Una vez homologados, se deberá aportar la documentación que demuestre el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 6.
La documentación mencionada en los apartados primero y segundo será expedida por el fabricante de la carrocería, el chasis, el equipo de seguridad o el vehículo de motor completo, o bien por un laboratorio autorizado independiente.

Artículo 4. Requisitos aplicables a los autobuses 

Los autobuses objeto del presente Reglamento cumplirán los requisitos establecidos en el Anexo 8 del Reglamento n.º 107-05 de la CEPE.

Además, los autobuses utilizados para el transporte de pasajeros en servicios regulares que requieran una licencia deberán disponer de lo siguiente:
a) Anuncio automático de parada con mensajes de voz y un panel de mensajes electrónicos en el interior del autobús situado de modo que sea perfectamente visible desde un espacio reservado.

b) Sistema de radiodifusión externa (audiobaliza) que anuncie qué autobús está llegando a la parada.
La elección del dispositivo auxiliar de subida y bajada deberá basarse en la estructura del autobús. Cada autobús dispondrá de al menos un espacio para sillas de ruedas.
Los autobuses de clase II deberán contar con cinturones de seguridad que cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento n.º 16-06 de la CEPE. Los puntos de fijación de los cinturones de seguridad deberán cumplir los requisitos establecidos en el Reglamento n.º 14-07 de la CEPE.

Los autobuses de clases I, II y III deberán cumplir a partir del 1 de enero de 2023 los requisitos de protección delantera establecidos en el artículo 5 del Reglamento n.º 29 de la CEPE cuando el ensayo de colisión se haya llevado a cabo de conformidad con el ensayo A del Anexo 3, en el que el valor de impacto del impactador se ajustará a lo dispuesto en el artículo 5.5.2.


Artículo 5. (Derogado)


Artículo 6. Requisitos aplicables a los turismos
Los turismos deberán cumplir los requisitos establecidos en el Anexo XI, Apéndice 3 «Vehículos accesibles en silla de ruedas», de la Directiva 2007/46/EC del Parlamento Europeo y del Consejo. Además, se aplicará lo siguiente:
	a)
	Los espacios para sillas de ruedas se ajustarán a lo dispuesto en el Anexo 8, artículo 3.6.1., del Reglamento n.º 107-05 de la CEPE.



	b)
	Los asientos en la zona para sillas de ruedas se ajustarán a lo dispuesto en el Anexo 8, artículo 3.7., del Reglamento n.º 107-05 de la CEPE.



	c)
	La iluminación se ajustará a lo dispuesto en el Anexo 3, artículo 7.6.12., del Reglamento n.º 107-05 de la CEPE.



	d)
	Los elevadores, rampas y similares se ajustarán a lo dispuesto en el Anexo 8, artículo 3.11., del Reglamento n.º 107-05 de la CEPE.



	e)
	Se proporcionará espacio para extintores y equipos de primeros auxilios de conformidad con el Anexo 3, artículo 7.5.4., del Reglamento n.º 107-05 de la CEPE.



	f)
	Las luces de trabajo se ajustarán a lo dispuesto en el artículo 28-5, apartado 8, del Reglamento relativo a los requisitos técnicos y la homologación de los vehículos. 




Artículo 7. Ejecución
Los autobuses objeto del presente Reglamento deberán cumplir en todo momento los requisitos establecidos en el artículo 4 cuando realicen transportes autorizados (véase, no obstante, el artículo 8).
Los turismos objeto del presente Reglamento deberán cumplir en todo momento los requisitos establecidos en el artículo 6 cuando realicen transportes autorizados (véase, no obstante, el artículo 8).
La Administración de Carreteras Públicas de Noruega y la policía llevarán a cabo inspecciones para hacer cumplir este Reglamento. En caso de disponer de equipos inadecuados o de que se utilicen materiales que no cumplan los requisitos establecidos en el presente Reglamento o no cuenten con las debidas prestaciones, se aplicarán en consecuencia los artículos 40 y 41 de la Ley noruega de transporte profesional.

Artículo 8. Excepciones
En el caso de los vehículos objeto del presente Reglamento, la Administración de Carreteras Públicas de Noruega podrá conceder, en casos excepcionales, la exención de uno o varios de los requisitos establecidos en los artículos 4 y 6. No se aplicará ningún tipo de exención a los requisitos relativos a los dispositivos auxiliares de subida y bajada, sistemas de retención (mecanismos de sujeción) para sillas de ruedas, cinturones de seguridad, equipos de extinción de incendios, equipos de primeros auxilios y luces de trabajo. Por lo que respecta a los requisitos establecidos en el apartado segundo del artículo 4, la autoridad encargada de conceder licencias también podrá conceder exenciones.

Artículo 9. Entrada en vigor y disposiciones transitorias
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2010.
Los acuerdos de compra de nuevos medios de transporte celebrados después del 1 de enero de 2010 cumplirán los requisitos del presente Reglamento. Los medios de transporte previamente homologados y que hayan sido alterados o modificados podrán ser homologados de conformidad con el artículo 3.
Los vehículos homologados de conformidad con el Reglamento n.º 599, de 4 de enero de 1984, relativo a los requisitos técnicos de los vehículos para el transporte autorizado de personas con discapacidad, se seguirán considerando homologados para el transporte autorizado de personas con discapacidad. 
El Reglamento n.º 599, de 4 de enero de 1984, relativo a los requisitos técnicos de los vehículos para el transporte autorizado de personas con discapacidad, queda derogado a partir del 1 de enero de 2010. 

